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IN T E R IO R .

E SPO SIC IO N ES contra la autorización
del contrabando.

Exmo. Sr. Gobernador del departa, 
inento.—Los que suscribimos, como jue 
ces de que se compone la munic palidud 
del pueblo de Tlacotalpam, por ni, y en 
representación de los vecinos de toda su 
demarcación, ante V. E., como mejo» 
corresponda, decimos: Que ha llegad j  a 
nuestra noticia, que á virtud de órden 
dtl ministerio de la guerra, dada ei: i  dt 
Mayo último, se están introduciendo por 
ol puerto de Matamoros, mantas é hiL« 
cas de algodón ostrangeras, y que i  pe. 
sar de la sábia y benéfica ley de prohi. 
bidones, aun continúan esportándose en 
la república dichos efectos.

Nos es imposible patentizar les males 
sin tamaño que por esta causa se origi* 
nar&n á la república, los cuales, mas que 
al nuestro, están í  la alta penetración de 
V. E., pudiendo solo asegurar por nues
tra parte, quo por lo respectivo á toda esta 
Costa, si no se evitase (permítasenos de
cirlo,) este abuso, será la ruina del labra, 
dor, del artesano, comerciante, y aun 
del infeliz jornalero; pues es indudable 
que, siendo el cultivo de algodones ti 
principal y mas lucroso giro que se cono* 
ce, y del que toman impulso todos los 
demas ramos, faltando este, los otros se 
rán reducidos á la nulidad, y por consi* 
guiente resultaréis miseria.

Por todo lo espuesto nos dirigimos 6 
V. E., suplicándole que, poniendo esta 
nuestra sencilla esposicion en conocí, 
miento de la Exma. Junta departamen* 
tal, se sirva, si lo tiene á bien, ha- 
ccr iniciativa al Soberano Congreso, pi 
dilndole que se digne disponer lo conve 
nieote, 4 ñu de que no se signn introdu- 
Ctendo por el puerto referido los tegidos

é hilados de algodón estrangeros, 4 que 
nos hemos contraído. *

Sala capitular do Tlacotalpam, No. 
viembre 30 de 1839.—Juez primero, José 
María Rivera.—Juez segundo, José H er 
culano Tcrán.—Juez tercero, Juan José 
Aguilera.—Secretario, Manuel María del 
Toral.

Exroo. Sr. Gtbernador del Departa- 
mentó.— Los ciudadanos jueces de paz 
de esta Villa, y demas vecinos que sus. 
cribimos esta reprentacion, ante V. E., 
con el debido respeto caponemos: Que 
cuando en el mes* patado de Octubre, 
¿(amaron varias poblaciones de esta eos* 
«a 4 la Exma. Junta departamental, su* 
Picándole hiciera ni congreso general la 

correspondiente iniciativa pora que no se 
permitiese la introducción en la república 
le hilaza y mantas, que se aseguruba 
proyectaban algunos comerciantes, se 
abstuvo esta de unirse á ellas, porque en 
el periódico oficial del Gobierno se ne
gó el hecho, atribuyéndolo 4 falsedadif 
de los periódicos de oposición,  que con es
te pretesto querian concitarle al gobier* 
uo por enemigos á los agricultores y de. 
mas traficantes en el ramo de algodón, 
que ?jt aumentándose prodigiosamente. 
No fué infundada, sin embargo, la alar
ma de las espresadas poblaciones; pues 
que sin duda 4 consecuencia de sus cla
mores, y de los de otros ciudadanos que 
tocaron el punto, se debió el que en el 
Soberano Congreso se desechara la pro
posición ó iniciativa del Gobierno para 
la tal introducción, de que no habíamos 
tenido noticia, por el retardo con que sa.

Cuando creíamos estar ya librea dd 
las asechanzas de los enemigos ds 
nuestra prosperidad, hemos visto coa 
sorpresa una reprerentacion que la ras» 
petable Junta Directiva establecida tfl 
México para fomento de la industria na
cional, elevó al Congreso General en 18 
del mes pasado, patentizando con el tino 
y sabiduría propia de sus autores, ol gol* 
pe mortal que está sufriendo ya la indos* 
tria nacional, por haberse reiterado en 1 
de Muyo de este año, por el ministerio 
de la guerra, sin conocimiento ninguno 
del do hacienda, la órden para permitir 
por el puerto de Matamoros la introduc* 
cion de hilazas, mantas y otros efec
tos prohibidos, y en cuya consecuen. 
cia pedia que desde ahora cese la cita* 
da órden, y que se ponga en actividad si 
arancel vigente de aduanas marítimas* 
A esto mismo se dirigen nuestras súplf 
cas por el respetable conducto de V* 
E., añadiendo que es bien marcado el 
disgusto que hay en todos los pueblos de 
ís te  costa, per los temores que tierten de 
ver frustradas las esperanzas que habían 
concebido, de prosperar por el importan
te ramo de algodones, y que si no se po
ne remedio 4 esto, y en reemplazar de 
otro mode la ley de sorteo, que ha des
pojado 4 estos pueblos de muchos brazos 
de que están bien escasos, huyéndose 4 
los bosques, la ruina de esta importante
costa será cierta.' (*

No ba faltado en ella quien hiciese 
presente algún arbitrio, para llenar coa 
dinero el campo de hombres que podrían 
engancharse de otra parte en que abuo* 
daban, y tienen ménos recursos para vi
vir que aquí, y 4 la sabiduría del Gobier*

len las discusiones de la cámara; de que no no podrán ocultarse otros mas acer*
cuando los pueblos lejanos tienen conocí 
miento de algún proyecto, es cuando 
quizá ostá elevado 4 ley, en que no les 
toca mas que acatarla.

tados para conciliar el interes uacional, 
con el de esta despoblada costa; y aua*- 
que estas indicaciones parezcan disirnbe* 
las del objete de esta representación, ha»
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nos mérito de ellas, porque palpamos I no, ha dado repetidos testimonios, ocur- 
S la citada ley de sorteo, :ia quitado  ̂i riendo al cuerpo legislativo mande la
•u»l>loa Dorcion de brazo» *¡n <)ársc-jprov¡j(, ¡ n(j,)(. e variación ó modifica- • | • ♦

m

m

que
loe pueblos porción 
los por eso á la patria, sino formando
partidas de ladronea, que Antes eran des
conocidas en este departamentÓV 

Concluimos, suplicando á V. K., dis

? t . i* .. ̂ a,-

lo dia continuén on vigor, se limita por 
ahora á suplicar á la soberanía nacional, 
que si las leyes han de tener imperio y

¡ Z r ”  ella». Es contraria al bien y *» ella» garantía» lo» ciudadano», se *ir. 
prosperidad nacional, porque A vi-tud de va aprobar la s.gu,cute .m ea .,v a ._ „C e .
ella, de luego á luego van A quedar re- * * * $ *  * £ * #

... , , de 1. de Enero v l.» de Mayo del cor. ducidos A nulidad lo» preciosos ramos de --------------------
onciuu.™ , —r ....... - ... .  fíente ano, en virtud d» las cuales, se« nuestLO» mal formado» concepto», algodón y de tabaco que forman por sin . ' .
lUUgpiius •  . , » '.Mira- permitió la miromiccion de efectos pro.ofreciéndolo con tul motivo, nuestrajduda la .  iqueza efectiva do U república, K P

mas df«|ÍDgt!fit consideración y respetos 
^Aívárado y Diciembre 7 do 1S39*— 

is lluiz, juez primero da paz.—Jinm 
Hernández, juez segundo de id.—Jon. 

^  fl Martínez.—Simón Lora.— Manuel 
Martínez Uscanga.— ¿hwstasio Hernán
dez.—José Pastor 1 \jada. — Fra ncisco 
Martínez.—-José R . H ernando .—Lino 
Carbalh,— Darío Reyes.— Gaspar Fer
nandez, — Juan Vázquez. —José Moría 
Espinosa.— Casimiro Cano.— Joaquín 
Hernández. — Alejandro Sainadlo. — 
Francisco Samudio.—José R w z.—Ale
jandro G . Hermida.

üuua la uijuv-t.« - - - -1 —
y por tal piincipio está en abierta oposi. ¡huidos P°J* el puerto de Matamoros. *— 
cion con los intereses de los mexicanos. jSala de sesiones do la junta departamen-
—Cuando llegó á noticia de e.stu junta-■ •

tal de Veracruz, ett Jalapa, l  iciembre 
11 do 1839.—Juan  Francisco de BureéT 
na, presidente.—Juan iY. Cesar, se ere*p, • 4 iw IWI
tuno,—oran, secretarios do la cámara de 
diputados del congreso general.

Constitucional, qu<0e procuraba recabar 
del cuerpo legislativo el permiso .para in. 
troducir un considerable número de ter. 
cios de hilaza del estf angero, inmediata* 
mente le dirigió su voz, patentizándole 
los incalculables males que eran consi. 
guientes si la medida se ado;:!»bu. A es. 
ta exposición que caminó por el conducto

X —■ * - . * t , \ •
clel ministerio, se le contestó: que podía 
descansar la Junta en la *r¡fwidad.de El ramo uenUimnas murífirg*» p»0tra
(¡te el Supremo Gobierno toma el m a n q u e  en nuestro l,„,toldo conepto' necesita 
ínteres en el fomento de la industria na- “ —

Secretaria do la Jauta Depart imcntal 
da Veraeruz.—Señor.—La Junta Coas- 
tituciunal da Veracruz, ha tenido molí, 
voe para impone*se de quo ú virtud de 
órdenes dictadas por la anterior odmiuis. 
trocion en 17 de Enero y 1 de Mayo úl
timos, con miras demasiado u.u unibles, 
•a concedió la libre importarían. por e 
puerto do Matamoros de efectos prohibi 
dos al comercio por las leyes.—Sin ha 
car mérito del privilegia esclusivo que

DEPAltT wSTnttl O DS YXJCWTAJf.

M E R ID A , Atov ¡cubre 10 de 1&19.

cional. ¿Pues cómo es qti? ni tiempo de 
ofrecer unos sentimientos tan propios de 
su institución, drja correr, ó lo quo es 
mas remarcable, le presta con su aquies
cencia una absoluta aprobación á las ór
denes de que se trata! Que ellas se hu-*r, .*k.* » ■ **
hieran dictado en una época tan fecun.

reformas. El arancel y la pauta de co
misos que hoy iig**, son los padrastro^* 
mas encarnizados que tiene nuestro co- 
mercio. Hasta hoy no se sabe por qué:|wl *l • / * * i ♦»•. * * \ r * *
inconcebible fatalidad so ha creído que, 
mientras mas subido.* sean los derechos 
que se cobren en las Aduanas, mas serán 
los productos que *hm é.*te es un engaño 
y la esperiencia nos lo ha acreditado, par*.

► *

da eo desaciertos, mulo es; pero que res ^
tUrievido el órden coa el cambio de la* ticularmeote en este departamento. L o.
pe.sona* que hoy componen el gabinete; rendimiento» do nuestras aduana» son
*  dejen subsistentes, es lo que esta juo. corto-, porque los capitalistas »e retraen

«tranza__Se diró*de hacer negociaciones mercantiles, por
inpona n a  caatanoa, ,  d«l Jiafavor,» eoaa . “ “  f  , p a ,1 , ,  .aaoa do que l ú  doreol.oa
, «  I U . H -  -ama» w «  d a * •  ^  « M »  •! « h . d .  W  crac ,..,
t e a ,  « a  J o . . .  . . .

a .  -  U  • « , »  — —  £ 2 - i  J L i * .  *  .... ....- a a „c¡ a  ,  .1ilegal. contraria «d bien y prosperidad 
nacional, destructora de su agricultura 
y «n abierta oposición con el iuteres de 
Ummim ttigaoo».—Es ilegal, porque so lo  

a l4 Poder Legislativo corresponde doro- 
gar las leyes: en las facultades? del Go- 
tiirrno está la de reglamentarlas y hacer 
que tengan todo su cumplimiento; pero el 
modificat I.i4 ó de cualquiera modo alie, 
ranas, solp es privativo del poder que 
las estableció, en cuya comprobación el6 * í? * fi - ' éJ ' -.j # .  ̂ j a •? . ̂  Í .* » : ¡ ,
código futulamental prohíbe i \ ejecutivo 
el poderlas (Loar. Si bien es ctorto que 
por delegación que á él le hizo el Con-
creso genera!, se le autorizó para sistemar• j\  Míq mí- •.* .f
lu hacienda pública, ella no puede esten- 
derse i  legislar sobre tan importante ra- 

1 pü este concepto el mismo gobicr-

.w ,---r-----------  -
queda desatendido. ¿Poro no se ha vis- caudales sin contar con ganarle¡.u?, y si 
lo que cuando el gobierna está escaso con inevitables pérdidas. A esto so agre- 
do recursos, rcude al legislativo i ata ga» y cuidado que este es un mal que lo-■ L  ̂ # f y/ %
(jue se los facilito? ¿Nu e s : esto mismo dos palpamos, el escandaloso y continuo 
lo que ha pedido en la actualidad para ̂ contrabando que sé hace jior las costas 
confundir á los aventureros do Tejasl^do esta Peníusul.t, abioi t.n por todos la* 
No hay, uo, á la verdad ninguna razon ólos; mal quo no tiene otro origen que los 
prudente* quo pueda cohonestar su disi-¡8Ubidos derechos impuestos á la c.Vi¡dad

vmk

i

mulo, y se agolpan de tropel á la imagi 
«meion muchas para condenarla. Fir-|

1 I A Mí * 1
de efectos que se espenden en el cstuble-

Vcimiento inglés de Belizc, foco del con-j J¡i* * ” J T T **-'• %
ine en esto concepto la junta de Vera, trabando, en donde vn á parar eí corto mi. 
?ruz, dovariu su voz a! podtr nacional merario quo cir^üla en el Dópammento. 
clamando porque se exigiera la respon* S ie i arancel se reformase, disminuyen-

mo;

BEIBPl

áabilidud ul ministório que expidió las ór 
dones, y ai que ha consentido en su -ob. 
servencia;,pero considerando que esto 

[paso ocasionaría moratorias, cuando so. 
bre lo que todo interesa ea, que ni un so-¡

«Hf ¿T TTTí l̂.-7 .1
dose los ¿h^rechos, es cl»ro que las riégo* 
cracionesse emprenderían con cóhñanza,. 
el contrabandista abandoharia é^te eb- 
pnesto ©omercio ilícito-, introdubfetidó SOS 
efectos por las aduana?, porque es inue«

r?yí
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gable que había de preferir el pago raÓ- criados tienén, á merced de la impuni- 
dico del derecho, á esponersé á los ricé- fdad que siempre han disfrutado; ellos 
gos consiguientes á la introducción clan, ¡van en todas, y en. ninguna pierden: se 
destina; y finalmente, de este modo los les manda traer medio de leche, y traen 
productos de las aduanas tendrían creces tres octavos: sé les pa^a su semana 6 lo
.i JS . . . I “ • 1 . • .

c on toda la c&lma necesaria que ni hé- 
moa faltado á la verdad, ni la hemos exa- 
g erad o, y que el convencimiento qno te. 
nemos de que México no es república

Suficientes á aliviar las pesadas cargas que llaman t^cim , y se toman el pan de todos, menos loa que por desgracia estén 
que sobre sL reporta el erario nacionul.

C O M U N IC A D O .
*‘V r . H  i

la casaren  la panadería, pulquería, car
nicería, tienda, tocinería y velería, tienen 
su igtiula de una gratificación que Ies' ‘ ’ • í . • - ' r i * ' .* * ' «* - • á
dan los dueños, con tal de que el consu* 
mo lo hagan de sus cutas, sin advertir

Continúa el artículo comentad* ¿n el nú
mero 51 del tomo anterior., i" ■» i t»v • ’f • ’■ ‘ s *  ̂ * • * *»* ■*

CRIADOS.4 4 •?>/> * *' ■ • \  - u- /n ■ • •** •
Me ocurre, que para venir en conoci

miento del verdadero vngoy muger ocio- 
ta , Seria conveniente que por la autori
dad correspondiente, se previniese en for. 
ma que todo hombre ó muger que on lo 
succesivo solicite ocupación pura criado 
4 criada doméstico, ínterin se establez
can los comisionados ó amantes del bien 
del pueblo, se reúnan todos los días de 
siete á doce de la mañana en un local 
ámplio que se designe, y de tres á seis 
de la tai de, teniendo consigo el papel de 
abono de la persona á quien úllimamen< 
te han servido; y el público instruido de 
que en ta) local encontrará nodriza, re. 
camarera, cw inera, cechero, lacayo &c. 
se evitarán de encargar al aguador, cria 
do 6 criada; y tanto el que desea encon 
trar destino, como el que busca errado» 
ambos con esta medida, apresuran el ha 
lluzgo que solicitan: en el caso de pre. 
sentarse dificultad en poder disponer de 
un local como elr insinuado, podría pre. 
venirse que todo el que quiera, ser ocu. 
pádó en alguna servidumbre, ocurra á 
las horas ya designadas á los casas de 
los Sres. Re¿,idores ~de-sus respectivos 
cuarteles, 6 á la de los-alcaldes auxilia
res. Publicada esta disposición, es cía- 
ro, que al cncouttarso en la calle, taher. 
na, mercado &c. algún hombro ó muger 
vago, no tiene con qué disculparse do 
que por no encontrar destino, permanez
ca en tul estado, porque no deberá igno
rar qne al efecto, está obligado á ocu rír 
áVlguhó de ios locales propuestos: bien 
meditada ésta medida, so demostrarán 
sus ventajas, y las autoridades no con- 
fundirán al verdaderamente vago, con 
quien no lo és. fin éebclíision, se es»

——
que esta debe salir de los mismos efoc.*
tos, ya dándolos de muía calidad, ó falten 
eu peso 6 tamaño; pero ellos dicen qu 
son sus ahorros y que esto les es lícito 
cuando bien visto, no es mas que un ro 
bo que hacen al pobre amo: no canse
mos, es-de absoluta necesidad un nrregh 
para criados, porque harta hoy, ellos s< 
han burlado y se burlun de sus amos 
t ilos uos imponen leyes y abusan do 1; 
bondad con <̂ ue se les considera; y -ello 
finalmente, con la experiencia que tienci 
de que si so van de la cuse sin avisar 
no se les busca; si roban no se les cas 
liga; si insultan á su amo, ó ama nada si 
les huce, prosiguen en sus antiguas } 
envejecidas manías. [ Continuará.)

cosa que se le parezca, es el quo tienen

M E X IC O  SXTJuRO 1 4  D E  2 8 4 0 .
—rmuii.y i t

Despuca de haber asegurado nosotros»
+% r

cou bástanlo meditación y prévia la es 
periencin nccos i.h , que México no et> 
república ni cosa quo se le parezca, en 
tramos en escrúpulos de conciencia, so
> ¿  I »  , |  * |  ^  r , r . - Z.. » -  r  -  _ -. -  . .    ■*-•**-— •—

bre si no habríamos dicho verdad,, 6 la 
habrémos exagerado cuando menos. T a
les son las dudas quo nos han ocurrido, 
ícam porque estamos muy convencidos 
de nuestra corta capacidad, y por lo mis. 
mo siempre temerosos de equivocarnos 
en nuestros humildes juicios. Pero o -  
mo escribimos ante sábios y respetables 
políticos, de ellos esperamos sus lumino
sa! instrucciones para sácanos de los 
errores 6 equivocaciones en que invo 
luntariamento hayamos incurrido, ó de 
los que abracemos en adelante; porque 
de lo contrario, moriróims impenitentes

pr ivndo8 de su razop. Ya hemos esputa* 
toen  diversos números, los motivos ó ra. 
zones de hecho en que hemos fundado 
nuestro juicio, que cada (lia os mas vigo
roso por el curso de nuestra política,
quimeras que algunas Human sis.

. * . . .  . • cuando eti realidad no os otra cosa quo
un desconcierto, únicamente digno de 
udmirucion, porque no acaba con la quo 
laman república, no obstante los esfuer

zos que so notan para su esterminio, pues 
embaucada hoy con una Constitución co
no lo estuvo antes con otra, para ser so- 

juzgada-por la facción que ha logrado á ; 
iu vez sobreponerse 4 su contraria, ro
mbo golpes mo. tales qOe si no la han 
rocho sucumbir, merced á la robustez 
del pais y carácter de los mexicanos, su
cederá por fin y no muy tarde, si no so 
raza otra marcha política qne la salve,- 
©generándola juiciosa y eficazmente 

con una verdadera Constitución" que 
aquiete los ánimos y reconcilie loe parti
dos, inspirándoles confianza y positivos 
bienes sociales, por cuyo único medio 
se logrará la paz interior de la nación y 
la do los estrangeros quo ostán á las 
puertas de la república y aun mas aden• 
tro, coligados (vergüenza y rabia da de
cirlo) con mexicanos que por muy pode- 
rosas y justas que sean 'sus quejas con
tra la actual perniciosa forma política do 
la república, jamás podrán borrarse la 
infame y merecida nota de viles y traído\ 
res, indignos de pertenecer ¿ la nación
mexicana, qtie si no está constituida des
nuca de 10 años de independiente^ debi
do es á la facción precursora de tantos 
males y desgracias, de la que hasta hoy 
son colegas Canales, Ruz, Anaya y cuan
tos los siguen, pues la que llaman Cons
titución del año de 24, no fué sino el eco- 
y  trazas del interce privado de esa f a c 
ción y de su ven gama, por no haber po»** 
dido mns'en su crít ca situación el año

y sin aquella retractación tan honorífica funesto y memorable de 23..«»s Asíco,I lyfwpwi
y necesaria al^hombre que se ha estra,- n^o la constitución de 80 no ha sido mo# 
viada en scdicitudido la verdad, no obe. nos que aquélla, aunque- por otro estU 
tanite su buena intención; pero estos eát; IrriV.'ty peto sangró *y atrozos, -descré? 

cribirá*mucho sobre este punto y1 jamás crúpulos desaparecen y nuestra cdncien-^di^o y compromisos haf» costado aqibas 
poSr&a de oírse los malos hábitos que losjciá se tranquilina, cuando afivertimos que la nación, sufrida en tanto grad.>, qae ni<
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*1 ver desmembrada una parte de su ter. 
ritorio y amenazadas otras por estrange- 
ros astutos y codiciosos, se conmueve y 
resuelve.••• Y asev é , una invención 
en el teatro 6 cualquier otro calmante
Sos distrae con facilidad. ¡Qué mexicanos!

Parece que conquistaron su indepen
dencia con la condición de perderla den
tro de muy pocos años. Parece que des» 
t roye ron todos los sistemas de la antigua 
administración para no tener ningunos 
contentándose con solo el desconcierto

y confusión de cada uno de ellos, como 
se vé en el ejército y hacienda que no 

son ni aun simulacros de lo quo fueron, 
sin poderse atinar en nada, porquo de la 
precipitación y violencia no puede resul
tar cosa de provecho, como ni del egois- 
nio y sumo apego á los intereses priva.
dos puede hacerse el bien de la sociedad^ 

El Sr. Peña y Peña para salir de su 
apuro al defender la declaración del Po
der Conservador sobre las reformas de 
lu actual Constitución, transcribió esto 
ley en apoyo de su opinión: „Los legis 
lodores, (dice) al dar leyes á los pueblos 
deben cuidar de que cuando las fagan, no 
hoya ruido, ni otra cosa que los estorve 
6 embargue, é que las fagan con conse
jo de homes sabidores, é entendidos, é 
l< síes, é sin cobdicia. Ca estos tales sa 
brán conocer lo queconviene al derecho 
6 á la justicia, é al proeomuual de todos.M 
(L. 9 * T»t.l.*Part. 1.a) Si examinamos el 
origen de las mencionadus Constituciones 
y nuestras mas ruidosa» leyes secunda 
rins que han sido las principales agentes 
de la ruina de U república, pues sin es
tas imposible habría sido que llegase á 
tan lastimoso estado, ¿adonde iríamos á 
parar: qué quedaría de esas funestas 
Constituniones y de todas las demás le 
yes? NADA. Todo se precipitaría á su 
aniquilamiento, comenzando por use Po. 
der Conservador 4 quien no le valdría 
ni su privado mido anís Dios. 1C116I d«

¡Cuántos hombres ha habido en los con.m uy perniciosa de remplazos del ejér 
gresos, sin „ser saladores, é entendidos — nnrM" —  *-
é leales, é sin cobdicia,» sino por el con
trario unos ignorantísimos que no han sa
bido ni leer: unos desleales que han pos- 
puesto el bien general de la nación al

cito y otras que no parece ai no que la 
malignidad las ha trazado para empobre* 
cer y debilitar á la nación, serán eterno* 
recuerdos del funesto y malhadado ac
tual régimen político de lu república, y

particular de ellos 6 por su miseria pecu- el complemento de las desgracias que 
liar, 6 por su desenfrenada codicia? No 1* T‘“ *' ““  A
podernos dejar de recorduf aquí como 
muy principales leyes, las funestísimas 
de suspensión de empleos de españole», la 
de espulsion de estos con los mexicanos 
que componían sus familias, la que dió 
libertad á las lógias de enemigos inre- 
conciliables y encarnizados, la de coloni
zación de Tejas sin cálculo, meditación 
ni vigilancia, la del mutuo usurario, por 
la cual se ha entregado la nación á la 
rapacidad de los agiotistas que cada día 
tienen menos pudor para ser mas malva
dos; y para no cansar con el recuerdo 
de otras, la infernal ley llamada del CA- 
3 0  y demas que emanaron de las facu l- 
tades extraordinarias con que los mismos 
ycrquino9, llamados hoy federalistas, des- 
truyeron su ídolo, la Constitución de 24, 
y cuya muerte atribuyen hoy á otra fac 
cion, denominada centralista, que á ejem 
pío de esas ha destruido también su pro 
pia obra, la Constitución del año de 3 J.
Si es exacto lo dicho con respecto á los 
legisladores del tiempo de la federación, 
particularmente en los años de 23 y 33 
en que hubo diputados que sobre muy 
néciot é incapaces, y con la nota ade. 
mas de presidarios, según la pública voz 
y fama en aquellos tiempos, no tuvieron 
mas plan que el de destruirlo todot afbjir 
á la humanidad y traficar por su cobdi 
cia hasta con el llanto de los perseguí 
dos, no es menos cierto que los que hoy 
se llaman centralistas, están obligando á 
los pueblos á que apuren el cáliz de la 
amargura y á que se conformen con su 
esterminio.

En el reinado de estos, se ha visto un 
procedor, mutalis mutandis como el de los 
federalistas y la diferencia solo consistirá 
en que en la époCa de estos hubo menos 
rniseriu que hoy, porque circulaba una

por falta de juicio y verdadero amor pá*. 
trio, bao sido consiguientes desde el mo
meóte en que se*realizó la independen
cia de México. Por conclusión, la épo* 
ca de los centralistas se diferenciará ea 
que los franceses se han atrevido en es
tos dias á declararnos la guerra por núes* 
tro sumo descuido y torpeza, estafando I  
la república 600 mil pesos fuertes de 
contado y en muy cortos plazos, y no sa
bemos cuanto mas sin plazos ni decon
tado, atendidos los perjuicios que hicieron 
en la fbrtaleza de Ulúa &c. y en que los 
colonos de Tejas se levantaron con el 
santo y la limosna, convirtiéndose en na» 
cion soberana é independiente, amena
zando su usurpación á otros departamen
tos que no dudamos lleguen á eer de 
ellos si el gobierno de México deja pa
sar los años sin provecho, mientras los té
janos no pierden ni aun los instantes, y  
si no hace severos ejemplares con los 
mexicanos que se han coligado con aque
llos. Pero advierta el Gobierno que con 
su política está haciendo reclutas á sus 
enemigos, pues no solo los hombres que 
por confraternidad mazónica han perte
necido á ellos, se les adhieren hoy, sino 
otros muchos que están exasperados y  
desean órden y quietud. Hasta otro día.

privado juicio ante Dios• ¿Cuál de enorme cantidad de millones de pesos en
las dos Constituciones no hu sido aborto 
del ruido, do las maquinaciones y del ter
ror de los que han tenido la osadía de 
llamarse patriotas cuando les ha conve
nido sujetar 4 sus caprichos la nación} 
¿Cuántos legisladores de ambón sistemas, 
no se han visto estorbados, embargado» y 
violentados por las circunstancias politi- 
cas que han ocasionado los facciosos con 
sus peticiones tumultuarias, con sus re- 
vueltas estrepitosas y con su hipocresía, 
Disfrazándose unas veces con el manto

que empeñaron á la nación para dilapi
darlos, corromperla con lógias por todas 
partes y facilitarse con aquellos cauda
les sus depravadas maniobras. Hoy to
do el país está cubierto de miseria, por.

•agrade de la Pátria, y  en otras 4 cara, dejando correr con toda serenidad el cdi- 
descubierta, tirando la máscara loa ladro-1 fie ¡o-social 4 su estermino, precipitándo-

Las tropas que están á las órdenes del 
general Arista, han derrotado al llamado 
ejército fedural-tejano de Canales.— El 
general Santa-Anua, parece que ha pe
dido su pasaporte para la América dol 
Sur. Se dice qué el Gobierno se lo ba 
negado.

a v i s o s .

Se vende la casa de vecindad, situada 
junto al Baño de las Delicias: la persona 
que quiera hacer postura á ella, ocurra á 
la calle de Medinas, núm. ¿6 donde le 
darán las instrucciones necesarias, en la

que aquéllos polvos han traído estos lo- róteligtiiclt de qué \n segunda almoneda 
dos; porque el gobierno no tiene crédito; 
porque sus rentas no están sistemadas; 
porque el desconcierto de ellas y la mala 
fó de muchos de sus empleados, qüe de 
atrás vienen, no se corrijen, sino que son 
impulsados por el favor y "la tolerancia,

para el remate de dicha finca, se verífi* 
curá el dia 16 del corriente en el oficio 
del eseribano Cueva, en la Diputación.

Se traspasa la botica situada en el pue* 
blo de Calimaya, la que fué del profesor 
de medicina, D. Francisco Maya, difunto, 
y se contestará con su hormano D. José

, «seamos y demás malvado, quo se lo mas y mas coo la. famosas leyes de ,MarJ f  Maya> en ,u 0*1ui,,a de lacall#da 
ten á la cubeza de las gavillas que se contribuciones aue va no mied*n rannrtnr *aa ™amas Y Fueute Quebrado.—  -■ . . . 18*v,í]a# contribuciones que ya no pueden reportar
zan á los pronunciamientos? ¿Y cuán- tos pueblos, porque por otra parte no se 

i f̂riMfidtires han sido coechados por favorece su comercio, su agricultura ni 
podar para aconsejar una ley pernicio- ninguna clase de industria. La famosa 

DD. R oponerse á otra benéfica? Los em- ley de exportación de plata pasta, la de 
de mu» hos y hus improvisadas .ri« la pauta de comiso, la de introducción de 

loe dao á conocer bastan lomeáis* hi/tua estrangera, impracticable y
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